
DE DA PROVINCIA BE MADRID 
HDVERTENS1R IMPORTANTE 

Las l eyes , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
¡Sos B O L E T I N E S OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
irespectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publ ica todos los días , excepto los domingos 

O F I C I N A S , P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — A P A R T A D O 320 

D E D I E Z Á D O C E Y » B ( P Í ? E S A S E I S 

P R E C I O D E S U S g R l P g i O N 

Ctntros oficíale» dt Madrid,—Llevado a domicilio, al laes, S pe
setas; trimestre, 9 ; semestre, 1 8 , y un año 3 6 . 

Oficíale» futra d« Madrid,—Trimestre, 1 S pesetas; semestre, 
¡84, y un año 4 8 . 

P articulares.—En esta O api tal, Hoyado adomicilio» SJ8 pesetas 
trimestre; 2 4 al semestre, y 4 8 al año, y fuera de ella, iS al 

.trimestre; S O al semestre, y 6 0 al año . 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3 , entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del t iempo dé abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA D E IHSERgiONES 

Anunoios procedentes de la Excelentísima 
Diputaoión provincial, linea o fracción. . 

ídem judiciales, linea o f r a c c i ó n . . . . . . . . . 1 '0# 
í d e m oficiales ídem id • 0 * 9 9 
í d e m particulares 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

Parte oficial 
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina Doña 

Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infantes y 
demás personas de la Augusta Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud. 

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR 

( Continuación) ... 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

Capítulos 

E S T A D O L E T R A A 

Presupuesto de gastos para el ejercicio trimestral de 1924 
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DESIGNACIÓN D E LOS GASTOS 

Material 
Subsecretaría 
Tribnn»l de Cuentas del Reino . . ;. 
Iutervención General de la Adminis

tración del Estado . . . . . . . . . . . . . 
Dirección General del Tesoro Público. 
ídem id de Contribuciones , 
'dem id. de Propiedades e Impuestos. 
lilern id. de Aduanas < 
Ídem id. de la Deuda y Clases Pasivas, 
ídem id. de lo Contencioso del Estado 
Inspección General de la Hacienda P ú 

blica 
Ordequción de Pagos de Hacienda- . 
Iaem de ídem de Gracia y Justicia y 

Gobernación 
ídem de ídem de Instrucción Pública 

y Fomento . . . . . . . . . . _ 
Intervención Central de Hacienda . . 
Tesorería Central de Hacienda -
Junt» de Aranceles y Valoraciones. 

(Suprimido) 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 

Personal 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículos Por capítulos 

Delegaciones de Hacienda . . . . 
Administraciones de Aduanas. 
Indemnizaciones de residencia 

Material 
Delegaciones de Hacienda . . . . 

¡Iaem especiales de Ídem 

52 250 00 
13 125 00 

7 500 00 
7 375 00 
9.500 00 
7 500 00 

16 250 00 
15 000 00 
19.720 00 

250 00 
300 00 

2.300 00 

2.300 00 
3 .500 00 
1 750 00 

30.000 00 
767.562 50 
93 954 37 

19.750 00 
1.125 00, 

162 620 00 

891 516 87 
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Unico. 
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DESIGNACIÓN D E LOS GASTOS 

Intervenciones de Hacienda. 
Tesorerías de ídem. 
Administraciones de Contribuciones .. 
ídem de Propiedades 
ídem de Aduanas 
Inspección de Hacienda. . 
Administraciones y Depositarías espe

ciales . . ; 
Archivos de Hacienda 

ESTABLECIMIENTOS F A B R I L E S A L 
SERVICIO D E L A H A C I E N D A 

Personal 
Fábrica Nacional d e la Moneda y 

Timbre 
Minas de Almadén . 
Intervención del Estado en el Arren

damiento de las salinas de Torrevieja 
y de La Mata -

Mina <Arrayanes» (Linares,) 

Material 
de la Moneda y Fábrica Nacional 

Timbre 
Intervención del Estado en el Arren

damiento de las salinas de Torrevieja 
y de la Mata 

Mina «Arrayanes» (Linares). 

GASTOS COMUNES A LA ADMINISTRA
CIÓN C E N T R A L Y PROVINCIAL 

Personal general, administrativo 
y técnico 

Personal administrativo 
Cuerpo de Abogados del Estado. 
ídem de Contabilidad del ídem 
Arquitectos . • 
Ingenieros de Montes y Ayudantes . 
ídem industriales 
Ídem de Minas 
Profesores mercantiles 
Peritos electricistas 
Personal subalterno 

Visitas 
Para las que acuerden durante el ejer 

cicio el Ministro, el ¡subsecretario y 
los Directores generales . . • 

Gastos de viaje de las funcionarios des
tinados a Canarias. . . . . . 

Para premios en metálico a l i s funcio
narios de Hacienda por trabajos ex
traordinarios 

Gastos de movimiento de fondos 
Giros y remesas del Tesoro, con exclu

sión de la moneda que se transporte 
para su refundición . ; 

Diferencias de camhio y comisiones en 
los pagos que ejecuté el Tesoro en el 
Extranjero por cuenta de los dife
rentes Ministerios 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículos 

22.225 00 
22.000 00 
25.525 00 
10.225 00 
55 277 25 

8.850 00 

2.025 00 
4 962 50 

26.875 00 

975 00; 
8.775 00 

4.375 00 

467 50 
660 00 

1.782 375 00 
380 000 00 
383.250 00 
176 500 00 

82 250 00 
83 250 00 
39 250 00 
95 250 00 

8 750 00 
712.350 00 

21.250 00 

Por capítulos 

171.964 75 

36.625 00 

5.502 50 

6 743.225 00 

43 750 0 0 

3.750 00 

6 250 0 0 

21.250 0O> 
(Continuará) 
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gobierno Civil 
Sección Administrativa de Primera En

señanza de Madrid 

ANUNCIOS 

D e acuerdo oon lo prevenido e n la 
regla 9." de la Reul orden de 15 de 
marzo ú l t imo, se hace saber, por me
dio del presente, que doña Eugenia 
Cláver Librero ha sol icitado estable
cer un colegio de niñas en la calle de 
S a n Mil lán, número 2. 

Lo que se inserta en este diario para 
que , en el plazo de quince días , a con
tar des l e la £ cha de sti publioaoión, se 
formule por los qne se consideren in
teresados las reciamseiones proceden
t e s ante esta Seeción de. Primera En
señanza, sita en la oalle del Duque de 
Nájera, número 2. 

Madrid, 17 de junio de 1924. 
E l Jefe de la Sección, 

Rafael López Mora 
-agio-

D e acuerdo oon lo prevenido en la 
regla 9 . a de la Real orden de 15 de 
marzo ú l t imo, se haca saber, por me
dio del presente, que doña Ulpiana 
Tovar de las Heras ha solicitado esta
blecer un colegio de niñas en la cal le 
del A v e María, número 14. 

L o que se inserta en este diarlo para 
que, en el plazo de quince días, a coa
tar desde la fecha de su publicación, 
se formulen por los que se consideren 
interesados las reclamaciones proce
dentes ante esta Secc:ón de Primera 
Enseñanza , sita en la calle de l D u q u e 
de Najara, número 2 . 

Madrid, 17.de junio de 1924. 
E l Jefe de la Sección, 

Rafael López Mora 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia Provincial 

M&nrique Leonardo ( Saturnino ) , 
cuyo gctual domicil io y paradero se 
ignoran, comparecerá, ante la Seo-
cióa 4 . a de esta Audienc ia Provincial , 
pera la práctica de la di l igencia pre
venida en el artículo 7." de la l e y de 
Condena Condicional; bajo apercibi
miento da qne, si no lo verifica, será 
excluido de los beneficios de dicha 
L e y . 

Madrid, 2 de junio de 1924. 
E l Oficial de Sala, 

J o s é Aparic i 
( N ú m . 1.730) (B.—1.023) 

Juzgados de primera instancia 

H O S P I T A L 

F r u t o s Blázquez (Vicente) , natural 
de Madrid, hijo de Vicente y de Mari», 
de estado soltero, profesión mecánico, 
de diecinueve años, domiciliado ú l t i 
mamente en Castuera (Badajoz), pro 
cesado por daños en el sumario 582 
de 1920, comparecerá, en término de 
diez días, ante es te J u z g a d o del Hos 
pital , Seoretai ía del Sr . González del 
Rivero , para ser reducido a prisión, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde, 

Madrid, 9 de junio de 1924. 
E l Secretario, 

Feder ico G. del Rivero 
Franc i sco Fabié 

( N ú m . 1.801) (B .—1.027) 

Caballero Navarro (Pedro) , natural 
de Bullas (Mnroia), hijo de Pedro y de' 
María, de estado soltero y s in profe
s ión, de once años, domioiliado últi
mamente en la calle de San José , nú 
m«r<> 6, procesado por hurto en causa 
número 556 de 1918, comparecerá, en 
término de diez días , ante este Juzga
do y Secretaría del Sr. González del 
Rivero, con objeto de ser reducido a 
prisión, bajo apercibimiento de rier de
clarado rebelde. 

^Madrid, 9 de junio de 1924. 
E l Secretario, 

Federico G. del Rivero 
Franoisoo Fabié 

(Núm. 1.800) (B.—1,028) 

Tejedor Pérez (Pedro), que usa el 
nombre de Pedro García, natural de 
Zaranueva (Guadalajara), hijo de Vi
dal y de Oipriana, de estado soltero, 
profesión jornalero, de ve in te a v e i n 
t iún años, como comprendido en el ar
tículo 835 de la l ey de Enjuiciamiento 
Criminal , domioil iado ú l t imamente en 
la cal le del General Pardiñss, núme
ro lé, procesado por estafa, sumario 
2 9 3 1 9 2 4 , comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Hospital al objeto 
de notificarle el auto de procesamien
to y prisión dictada, bajo aperc ib i 
miento de ser declarado rsbelde si no 
lo verifica. 

Madrid, 6 de junio de 1924. 
E l Secretario , 

P . S. 
Cándido Rodríguez 

Francisco F a b i é 
(Núm. 1.769) ( B . 1.025) 

Sánchez Guerrero (Edelmiro), natu
ral de Sev i l la , hijo de Juan y de Dolo
res, so l tero , jornalero, de diecinueve 
años, que ha v iv ido en la calle de Re-
caredo, número 13, comparecerá, den
tro del término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito del 
Hospi ta l de Madrid, Secretaría de don 
Joaquín Argote , como comprendido en 
el número 1." del artículo 835 de la 
l e y de Enjuiciamiento Criminal, y 
prooesado por del ito de estafa, a fin de 
notificarle el auto de prisión dictado 
en el sumario, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. I 

| Mudrid, 3 de junio de 1924. ! 
i El Secretar io , 1 

i P . S. 
| Cándido Rodríguez 
I Francisco Fabié 

( N ú m . 1,731) (B.—1.026) 

l ' -
i Tena y Tena (Cándido Po l i c srpo 
j José) , natural de Bequerenoia (Bada

joz), hijo da Lu i s y de S a v i n a , de es
tado casado, de profesión industrial , 
de treinta y s iete años de edad, domi
ciliado ú l t imamente en la calle de V i z 
c^ya, número 14, prooesado por esta
fa, bajo el número '<77 cié 1920, com 
parecerá, en término de d ú z días, ante 
es te J u z g a d o del Hospital , Secretaría 
del Sr. González del Rivero, para ser 
reducido a prisión, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde . 

Madrid, 9 de junio de 1.924. 
• El Secretario , 

Federico González del Rivero 
Francisco F a b i é 

( N ú m . 1.799) . (B .—1.029) 

L A T I N A 
Sánchez Córdoba (José) , natural de 

Chiolana, provincia de Oádtz, de esta
do soltero, de veintitrés añ< s, hijo de 
J u a n y de Jacinta, domioiliado últ ima

mente en la Cava Baja, número 1. piso 
primero derecha, procesado por lesio 
nes en causa número 113 de 1924, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instruoción del dis
trito de la Latina, Secretaría del señor 
Rives , para notificarle el auto de pri
sión e ingrese en la Cárcel, apercibi
do con ser deolarado rebelde. 

Madrid, 7 de junio de 1924. 
E l Secretario, 

Francisco de P . R i v e s 
.V." B.° v 

E l J a e z , 
García 

( a dm. .1.771) (B.—1.030) 

Muñoz Poveda (María), natural de 
H u s t e (Cuenca), de estado casada, pro
fesión sus labores, de treinta y dos a 
treinta y tres años, hija de Raimun
do, domiciliada úl t imamente en la oa
l le del T e s i r o , 17, bajo, procesada por 
atentado a la Autoridad, oou el núme
ro 568 de 1923, comparecerá, en térmi
no de diez- días, ante el J u z g a d o de 
insfcrucoión del distrito de-la Latina, 
Seoretaria del Sr. R i v e s , para not i f i 
carla el auto de la Sala decretando su 
prisión y l levarse a efeoto ésta, aper
cibida de ser declarada rebelde. 

Madrid, 5 de. junio de 1924. 
E l Seoretario, 

Francisco de P . R i v e s 
V . ° B.° 

E l J u e z , 
García 

(Núm. 1.770) ( B . - 1 . 0 3 1 ) 

P A L A C I O 
Don A n t o n i o F a l c ó n y J u a n , Juez de 

primera instancia e instrucción del 
distrito de Palacio de esta Corte. 
Por el presente cito, l lamo y empla

zo a Juan Caballero Soriano nacural 
de Madrid, hijo de J u a n y Dolores , de 
treinta y ouatro años , soltero, escritor, 
habitante en la c-tlle de Tetuán, 35 , 
como compreudído en el número pri
mero del artículo 835 de la ley de E n 
juiciamiento Criminal, para que en el 
término de diez días, contados desde 
el s iguiente al en que esta rpquisitoria 
se inserta en la OaCeta de Madrid, com
parezca en mi Sala-audiencia, sita en 
el Palac io de los Juzgados , cal le del ] 
Genernl Castaños, con el objeto de ser ] 

; reducido a prisión, en causa por es- ' 
I cándalo públ ico , número 34 de 1923; ; 
| apercibido que, de no verificarlo, será 

declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

A l mismo t iempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
A g e n t e s de la Pol io ía judicial proce
dan a la busca dal expresado procesa
do, cuyas señas personales son: esta
tura baja, pelo negro, nariz regular, 
color del rostro bueno y v i s te decen
temente , y eu el caso de ser habi lo lo 
pong*n a mi disposición en esta Corte. 

Madrid, 19 de m a y o de 1924. 
Él Secretario, 

Dr . Juan Infante 
Anton io Fa lcón 

( N ú m . 1.798) (B .^-1 .032) 

A L C A L Á D E H E N A R E S 
D o n José María de la Llava y Corral, 

J u e z de primera instancia e instruc
ción de este partido. 
P o r el presenté orto, l lamo y ernpla-

l zo a Juan Peláez Madrid, Seoretario 
que fué d<*l Juzgado municipal de V a -
l lecas , y cuyo actual paradero se igno
ra, procesado en causa r-úmero 248 de 
19 i 3 , por infi l eudad en la custodia de 
documentos , pm a que en el término 
de ocho días, contados desde el si
g u i e n t e al en que esta requisitoria se 

inserta en al Gaceta de Madrid, compa-
rezca en la Sala audiencia da este Juz
gado, con el objeto de ssr reduoido a 
prisión y responder de los oargos que 
le resultan en dicha causa; apercibido 
que, de no verificarlo, s^rá declarado 
rebelde y 1« parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

A l mismo t iempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Pol ic ía judi - ia l , proce
dan a la busca del espresado procesa
do, cuyas señas personales no constan, 
y en el oaso de ser habido, lo pongan 
a mi disposición en la Cárcel de este 
partido. 

Dado en Alca lá de Henares , a 6 de 
junio de 1924. 

E l Secretario, 
H i l a r i o D a g a 

J o s é Marfa de la L lave 
(Núm. 1.773) (B.—1.015) 

Don J o s é María de la L l a v e y Corral,, 
J u e z de primera instancia e instruc-
cióa de este partido. 
Por el presente cito, l lamo y empla-

plazo a Marino Luoinas Guarnan, de 
ve int i trés años, saltero, jornalero, hijo 
de Dionisio y María, natural ds Vi l la-
rrubia de Santiago; y a J u a n Gonzá
lez Sánohez, de dieciocho, soltero, jor
nalero, hijo da Franoisoo y Agustina, 
natural de H'.nojosa de Duero, c a y o 
aotual paradero de ambos se ignoran, 
para que en el término da ocho días, 
contados desde el s iguiente al en que 
esta requisitoria se inserta en la Gaceta 
de Madrid, o m p a r e z c a n en la Sala au
diencia de este Juzgado, oon el objeto 
de ser reducidos a prisión, en caustique 
se les s igue por hurto; apercibidos que, 
de no verifioarlo, serán declarados re
beldes y les parará el perjucioa que 
hubiere lugar. 

A l mi smo t iempo ruego y encargo a 
todas las Autor idades , y ordeno a los 
A g e n t e s de la Policía judicial prece
dan a la busca de los expresados proce
sados, y en el oaso de ser habidos los 

| pongan a mi disposición en la Cárcel 
de este partido. 

Dado en Aloalá de Henaras , a 10 de 
¡ junio de 1924. 
| E l Secretario, 
1 H i l a r i o D a g o 
¡ José María de la Llave 

( N ú m . 1.814) (B.—1.018) 

Lucas Alvaro García, de treinta? 
años , soltero, jornalero, domicil iado 
ú tirnamente en el P u e n t e de Vallecas, 
cuyo actual paradero se ignora, com-
p&recerá, eu término de ocho días, 
ante el J u z g a d o de instrucción de Al
oalá de Henares , para prestar declara
ción en causa contra Timoteo de Mar
cos Pérez y otro, por hurto. 

Dado en Alca lá de Henares , a 2 de< 
junio de 1924. 

E l Secretario, 
H i l a r i o D a g o 

E l J u e z de instruoción, 
J o s é María de la L l a v e 

(Núm. 1.733) ( B . - 1 . G 1 7 ) 

D o n J o s é María de la L l a v e y Corral, 
J u e z de instrucción da esta Ciudad 
y su partido. 
Por v irtud del presente edicto se* 

cita y l lama a José de la Presa Aquí-
l e s , cuyo aotual paradero se ignora,, 
bajo mul ta de 5 a 25 pesetas , para que 
comparezca en este J u z g a d o , dentro 
del término de ocho días, contados 
desde la inserción del presente en le 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIA] 
de esta provincia , para que preste de 
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©laraoión y le sea dada Ta sanidad con 
mot ivo de las lesiones que sufrió en 
10 de abril del año ú l t imo por acci
dente del trabajo. 

Dado en Alcalá de Henares , a 4 de 
junio de 1924. 

P . S . M . 
(Firmado) 

J o s é María de la L l a v e 
( N ú m . 1.774) (B .—1.014) 

Jac in to A l v a r e z , cuyas demás cir-
cünstanoi»8 y actual paradero se igno
ran, comparecerá, en término de ocho 
días, ante el J u z g a d o de instrucción 
dé A l c a l á de Henares, a ratificarse en 
una denuncia presentada, en noviem
bre del año ú l t imo, al excelent ís imo 
señor Gobernador Civi l da la prov in 
cia, y que dio origen a la incoación 
del sumario número 15 del presente 
año por sustraooión y otros hechos. 

Dado en Alcalá de Henares, a 2 de 
jun io de 1924. 

E l Secretario, 
H i l a r i o D a g o 

E l J u e z de instrucoióa, 
J o s é María de la L l a v e 

(Núm. 1.732) ( B . - 1 . 0 1 6 ) 

C O L M E N A R V I E J O 

Gómez. Marín (Constantino), cuyas 
demás o i r c u u s e n c i a s se ignoran, do 
mici l iado ú l t imamente en H o y o de 
Manzanares, comparecerá, en término 
de diez días, ante el J a z g a d o de ins
trucción de Colmenar Viejo, para re
cibirle declamación en causa que se 
ins truye por les iones graves de Daniel 
Barrios García. 

Colmenar Viejo, 9 de junio d9 1924 . 
El Secretario, 

L e d o . Luis B. Sánchez 
(Núm. 1.797) ( B . - 1 . 0 2 0 ) 

García Pérez (Ánge l ) , cuyas demás 
circunstancias se ignoran, domicil iado 
ú l t imamente en Chara» rtín de la Rosa, 
cal le Serrallo letra G , procesarlo por 
hurto en sumario nútnero 310 923 , 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de Col
menar Viejo 

Colmenar Viejo, 9 de junio de 1924. 
El Secretario, 

Lóelo. Luis B. Sánohez 
' (Nú-n. 1.796) (B.—1021) 

Duran ( J U S Ü D O ) , cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, domici l iado 
ú l t imamente en Madrid, cal le del Pr ín-
oipe de Vergara, número 66, procesado 
por les iones y daños por imprudenoia, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante al Juzgado de instrucción de 
Colmenar Viejo para notificarle el auto 
de procesamiento y recibirle indaga
toria . 

Colmenar Viejo, 11 de junio de 1924. 
E l Secretario, 

P . S . , 
J u a n P a b l o Vicente 

(Núm. 1.819) ( B . - 1 . 0 2 2 ) 

Martín Santialía (Francisco) (a) Mi
nistro , hijo de Cirilo y P i lar , natural 
de Madrid, de estado soltero, profesión 
cerrajero, da quince años , estatura re
gular , pelo negro, ojos pardos, nariz 
regular , color del rostro sano, v is te 
americana azul marino, chaleco color 
café, pantalón dé p a s a claro, boina y 
botas negras, domicil iado ú l t imamen
t e en Chamartín de la Rosa, calle de 
la Sa lud, número 3, procesado por 
hurto de mies de trigo en espiga y da

ños, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
de Colmenar Viejo. 

Colmenar Viejo, 9 d* junio de 1924. 
El Secretario, 

Ledo. Lu i s B. Sánohez 
(Núm 1.795) ( B . - 1 . 0 1 9 ) 

L A R O D A 

D a n Mariano Lacambra García, J u e z 
de instrucción de La Roda. 
Por la presente requisitoria se citan, 

l laman y emplaza a los procesados e n 
causa número 131-1921 sobre resisten 
cia a un A g e n t e de la Autoridad, cu 
yos procesados son: Anton io Gutiérrez 
Mira, de ve int iocho años, soltero, na
tural de Zaragoza, hijo de Antonio y 
de Josefa, vec ino de Zaragoza, mine
ro; Luis Díaz Sánohez, de ve int inueve 
años, soltero, naturaí de Salamanoa, 
hijo de Jul ia y de Pi lar , ambulante, 
vecino de Salamanca, y que el 20 de 
junio de 1922 se encontraba preso en 
las Cárceles de Ciudad Real, y Ece-
quiel Palomero Navero , de ve int i s i e te 
años, soltero, natural de Madrid, hijo 
de Rafael y de Antonia , vidriero, v e 
cino de Madrid, con domicil io en la 
calle de Mira el Río A l t a , número 8; 
a fin de que se presenten ante la A u 
disocia Provincial de Albacete, dentro 
del término de diez días, a contar des
de el s iguiente al de la inserción de 
este edicto en la Gacela de Madrid, a 
fia de ser reduoidos a prisión; bajo 
apercibimiento que, de no comparecer, 
serán declarados rebeldes, parándoles 
el perjuicio a qae hubiere lugar . 

Dado e n L a Roda, a 3 de j u n i o 
de 1924. 

P . S. M., 
D i e g o López de Haro 

Mariano Lacambra 
(Núm. 1.736) ( B , — 1 . 0 1 1 ) 

Pa lomero . Navero (Ezequiel) , de 
ve int is ie te años de edad, hijo de Ra
fael y de Antonia (que usó el nombre 
de R a m ó n Aldaba Larroube, natural 
y vec ino de Pamplona) , soltero, v i 
driero fontanero, natural de Madrid, 
de donde es vec ino , habitante en la 
oalle de Arganzue la , número 33 , du
plicado, estatura baja, color bueno, 
pe lo negro, ojos pardos, nariz grande, 
con una cicatriz entre las dos esjas, 
v is te chaleco y pantalón de pana y 
paño igual a la chaqueta, oaruisa de 
color, cal ta botas y gorra, procesado 
en causa n ú o e r o t í 6 de 1921, ante 
este Juzgado de La Roda,, sobre uso 
de nombre supuesto , comparecerá, en 
término de diez días, ante es te J u z g a 
do a responder de los cargos que le 
resultan; bajo apercibimiento qae, de 
no verificarlo, será dealarado rebelde, 
parándole los perjuicios a que hubiere 
lugar en derecho. 

La Roda, a 10 de junio de 1924. 
P . S. M. 

E m i l i o Eraus y Marqués 
Mariano Lacambra 

(Núm. 1.812) ( B . - - 1 . 0 1 2 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S O O R Í A L 

Don Juan José Barrenechea y L a v e -
rón, Juez de primera instancia e ins
trucción de San Lorenzo del Esco
rial y s u partido. 
Por la presente se cita, l lama y em

plaza como oomprendido en el número 
spgundo del artículo 8 3 5 de la l ey de 
Enjuic iamiento Criminal -al prooesado 
Emi l i o Cuestas Sánchpz, que usa el 
primer apell ido de ' Enguídanos , de 
ve int i s ie te añ»8 de edad, soltero, hoja
latero, hijo de Juan y Antonia , natu
ral de F u e n t e s de Béjar, domici l iado 

en Madrid, cal le de Vi ' lami l , n ú m e 
ro 8, patio, número 5, cayo aotual pa
radero sé ignora, para que en el tér
m i c o de diez días, contados desde el 
s iguiente al en que esta requisitoria se 
inserte enL la Gaceta de Madrid y B O L E 
T I N E S O F I C I A L E S de esta provincia y la 
de Salamanca, comparezca, ante este 
Juzgado con el objeto de iogresar en 
la Cárcel de este partido, de la que se 
fugó en la mañana del. día de h o y en 
unión de otros dos más; apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lagar . 

A l propio t iempo ruego y enoargo a 
todas las Autoridades tanto civi les 
como militares y A g e n t e s de la Pol ic ía 
judioial procedan a la busca y captura 
del expresado procesado, cayaa señas 
personales son: «statura regular, pelo 
oscuro, ojos pardos, nariz y boca regu
lar, color del rostro bueno, viste cha
queta de tela azul, chaleco oscuro, 
pantalón de pana labrada, y como se
ñas particulares t iene los dientes su
periores de delante separados y el labio 
superior remangado, y en el caso de 
ser habido Jo pongan a mi disposioión 
en la Cárcel de este partido con l»s se
guridades debidas. 

Dado en San Loranzo del Esoorial , 
a 26 de mayo de 1924. 

E l Secretario, 
Lodo. César del Pozo 

J u a n J o s é Barrenechea 
(Núm. 1.738) (B.—1.008) 

Juzgados militares 

M A D R I D 
García Val lader (José) , hijo de 

Francisco y de Modesta, natural de 
Fanal le ire , provincia de L u g o , de 
ve int idós añ s de edad, y cuyas señas 
personales son: estatura 1'902 metros , 
domiciliado ú l t imamente en Fanal le i 
re (Lugo), y sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja 
de recluta de Lugo , para su destino a 
Cuerpo, comparecerá, dentro del ter
mino de treinta días, en este Juzgado 
de instrucción, ante el Juez instructor 
D. Juan Aizpuru Maristany, Capitán 
de Intendencia Militar, con dest ino 
en la primera Comandancia del mismo 
Cuerpo, ! e guarnición en Madrid, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de sí no lo efectúa. 

Madrid. 16 de junio de 1924. 
E l Capitán Juez instructor , 

J u a n Aizpuru 
(B.—1.033) 

*~ 
Sánchez (Ildefonso), hijo de desco

nocido y de Fel ipa , natural de Cara-
banchel Bajo (Madrid), soltero, reclu
ta por el cupo de Carabanohel Bajo, 
con el número 34 del sorteo para el 
reemplazo de 1923, con residencia últi
mamente en Carabanohel Bajo, prooe
sado por faltar a concentración, com
parecerá, en el término de treinta días, 
ante el señor Juez instructor del se
gundo Reg imiento de Zapadores Mi
nadores de guarnición en Madrid, 
D. Gabriel Cañamares Barahona; bajo 
apercibimiento que, de no comparecer, 
será declarado rebelde. 

Madrid, 13 de junio de 1924. 
E l Capitán Juez instructor, 

Gabriel Cañamares 
(Núm. 1.841) (B .—1.004) 

García Calvo (Enrique) , hijo de Ma
nuel y de Milagros, natural de Ciudad 
Real , de estado soltero, de profesión 
mecánico, sargento de la Comandan

cia de Ingenieros de Mel i l la , afecto a 
Aviación, de ve int isé is años, sus se
ñas personales: estatura 1'698 metros , 
pelo rubio, ojos azules , nariz regular , 
boca grande, barba regular, color 
sano, cuyo domicil io se ignora, es tá 
procesado por hurto, y debe presentar
se al Juez instructor de la Capitanía 
General, Capitán de Caballería, don 
Eduardo Pérez H i c k m á n e H i o k m á n , 
oompareoerá, en el plazo de treinta 
días , a partir de s u publicación; bajo 
apercibimiento que, de no presentarse 
en e l p lazo fijado, será declarado re
belde. 

Madrid, 5 de junio de 1924. 
E l Capitán J u e z instruoctor, 

Eduardo Pérez Hickmán 
(Núm.. 1.8Ó9) (B .—1.000) 

Fernández Pérez (Pedro),, h i jo de 
Tomás y de Ascensión, natural de Ma
drid, de estado soltero, profesión mú
sico y trompeta de la 6." Comandan
cia de tropas de Intendencia , de ve inte 
años de edad, sus señas personales: 
estatura 1*450 metros , pelo negro , 
ojos pardos, nariz regular , boca regu
lar, color sano, cuyo domicil io se ig 
nora, es tá procesado por robo, y debe 
presentarse al Capitán de Caballería 
Juez instructor de la Capitanía Gene
ral de la R e g i ó n , ü . Eduardo Pérez 
Hickmán e Hickmán, comparecerá, en 
el plaKo de treinta díaa, a partir de su 
publicación; t a j o aperoibiento que, da 
no presentarse en ei plazo fijado, será 
declarado rebelde. 

Madrid, 11 de junio de 1924. 
E l Capitán Juez instructor, 

Eduardo Pérez Hiokmán 
(Núm. 1.821) (B.—1.001) 

ARTILLERÍA LIGERA 
P R I M E R R E G I M I E N T O 

Subasta de ganado 

Autor i zado e s t e R e g i m i e n t o para 
vender en pública subasta dos caballos 
de desecho, se hace saber por el pre
sente que dieho acto tendrá lugar el 
día 27 del aotual, a las diez horas de 
la mañana, en el cuartel de los D o c k s , 
s i to en la oalle del Pacífico, número 3 0 . 
E l importe de este anuncio será satis 
fecho a prorrata entre los señores a 
quienes les sean adjudicados. 

Madrid, 17 de junio de 1924. 
E l C o r o n e l , 

(Firmado) 
( E — 5 1 8 ) 

D i r e c c i ó n G e n e r a l k S e r i a d 
. Armas 

Con esta fecha y en v ir tud de l o 
dispuesto en el artículo 26 del Reg la 
mento de Procedimiento Administrati
v o del Ministerio de la Gobernación, de 
22 de abril de 1890, se eleva a este 
Centro direct ivo el recurso de * Izada 
interpuesto por D . Ramón Moreno 
Gámez , domicil iado en Barcelona, 
cal le de Aribao , número 226, contra 
pro^idenoía de esta Dirección General , 
feoha 9 del próximo rasado mes , que 
le impuso la .multa de 250 pesetas , por 
infraeción al Rea l decreto de 15 de 
septiembre de 1920 . 

Madrid 6 de m a y o de 1924. 
E l Director general , 

J o s é García 
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AYUNTAMIENTOS 

A L O A L A. D E H E N A R E S 

E l presupuesto municipal ordinario 
para el año 1924 a 19^5, aprobado por 
este Ayuntamiento , se halla expuesto 
al público en su Secretaría, por el pla
zo de quince días, durante el oual y 
dos días más podrán interponer recia 
maciones por los mot ivos señalados 
en el artículo 301 del Estatuto , ante la 
Delegac ióa de Hacienda, los habi tan
tes o entidades de este término. 

Lo que se hace sab r al públioo, en 
cumpl imiento de lo dispuesto en el 
número 4.° de la Real orden de 10 de 
abril ú l t imo. / 

Alca lá de Henares , 10 de mayo 
de 1924. 

E l Alcalde , 
Lucas del Campo 

(Núm. 1.496) 

L O S MOLINOS 
E l proyecto de presupuesto ordina

rio de este Ayuntamiento , formado 
por la Coovsión Permanente del mis» 
mo, psra el año da 19¡¿4-25 r se en
cuentra al público en esta Secretaría, 
por término de ocho días, para oír re
damaciones . 

L o s Mol inos , 12 de m a y o de 1924. 
Ei Alca lde , 

Mariano López 
(Núm. 1.549) 

G Ü A D A E R A M A 
E l proyecto de presupuesto munici

pal ordinario formado pnr la Comisión 
de este Ayuntamiento pura el próximo 
año económico de 1924-1925, se en
cuentra de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Municipio, por tér
m i n o de ocho días , durante c u y o plazo 
se admitirán las redamaciones que 
contra el mismo S " formulen. 

Guadarrama, 10 de mayo de 1924. 
E l Alca lde , 

Francisco Lcrente i 
(Núm 1.5^5) 

F R E S N E D 1 L L A D E L A O L I V A 

E l presupuesto ordinario de este 
A y u n t a m i e n t o , para el año económico 
de 1924 25, se halla terminado y ex 
puesto al públioo en la Secretaría del 

| Ayuntamiento , por término de quince 
1 días, para oir reclamaciones. 
1 F r e s n e d i l k s , 17 de mayo de 1924. 
| E l Alcalde , 
s Maroelo de la P laza 
j (Núm. 1.546) 

j M A N Z A N A R E S E L R E A L 

I Con el fin de oir reclamaciones se 
hal la expuesto al público, por término 
de quince días, el proypp.to del presu
puesto ordinario munic ipal formado 

j para el próximo año económico de 
| 1924-1925 , cuyas reclamaciones serán 
] presentadas a este A y u n t a m i e n t o , 
í Manzanares el Rea l , 12 de mayo 
1 de 1924. 

El A l c a l d e , 
Gerardo J iménez 

(Núm. 1.543) 

C H O Z A S D E L A S I E R R A 
De conformidad a lo prevenido en 

el párrafo s e g u i d o de la Real orden 
de 10 de abril ú l t imo, queda expuento 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento , por espacio de ocho 
días, a contar de la pnblicaoión de 
este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL, el 
proyeoto de presupuesto municipal or
dinario para el ej«rcioio de 1924-25, 
formulado por la Comisión Municipal 
Permanente , acompañado de los docu

mentos que determina el artículo 276 
del Estatuto . Durante dicho plazo po
drán formular los vec inos o entidades 
interesadas las reclamaciones u obser
vaciones que es t imen convenientes . 

Chozas de la Sierra, a 11 de mayo 
de 1921 . 

El A lca lde , 
Vicente Bertólez 

(Núm. 1.541) 

P E Z Ü E L A D E L A S T O R R E S 

Formado el padrón de edificios y 
solares de este término municipal, 
para el actual ejercicio de 1924-25, 
primera después de la comprobación 
oficial por los señores técnicos nom
brados al efecto por la Superioridad, 
queda expuesto al públioo, por ouho 
días, en la Secretaría de este Ayunta
miento , a los efectos de reclamaciones 
que versarán sobre errores de oópia 
y aritméticos , pues de nombres se 
hace saber están todos o la mayoría 
cambiados de IÜS actuales propietarios 
con los anteriores . 

Pezuela de las Torres, 26 de abri l 
de 1924. 

E l Alcalde , 
Eu log io Espartosa 

P A R L A 

E l proyeoto de presupuesto ordina
rio de este munioipio para el ejercicio 
de 1924-25, aprobado por la Comisión 
Permanente de este A y u n t a m i e n t o , en 
sesión ordinaria del día de ayer , se 
halla expuesto al público en la Secre
taría de este municipio, por espaoio de 
ocho días, para oir las reclamaciones 
que sean pertinentes. 

Parla, 28 de abril de 1924. 
E l Alca lde , 

Balbino Bermejo 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 

Aprobado por el A y u u t a m i e n t o p l e 
no el presupuesto municipal ordinario 
para e l ejercicio económico de 1924 a 
1925, estará de manifLsto al públioo 
en la Secretaría de este Ayuntamiento , 
por espacio de quince días, durante ou-
y o plazo y dos días más podrán los 
vecinos presentar contra el mismo las 
reclamaciones que est imen convenien
tes, ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 300 y s igu ien
tes del Estatuto municipal v igente -

San Sebastián de los R e y e s , 18 da 
m a y o de 1924. 

E l Alcalde , 
J o s é Izquierdo 

( N ú m . 1.551) 
W 

G A R G A N T I L L A 

E l prpsupuesto municipal ordinario 
de este Municipio formado por la C o 
misión Municipal Permanente para el 
próximo ejercicio de 1924 25, se halla 
expuesto al públioo en la Seoretaría 
de este Ayuntamiento , por término de 
ocho días, para oir reclamaciones. 

Garganti l la, 19 de mayo de 1924. 
E l Alca lde , 

Sebastián Domínguez 
(Núm. 1.552) 

R A D I O T E L E F O N Í A 

Aparatos D E una, dos y tres lámpa
ras, desde 7 0 pesetas a 275 . Clavel , 8 , 
PELIGROSJ 9. 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Fuencarral, Si.—Teléfono /-798 


